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Fondo de ahorro en Aspel NOI 10 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para generar el reparto de intereses por Fondo de ahorro se tiene que hacer la siguiente 
configuración en el sistema, a partir de la primera nómina del año. 
Para mayor información del llenado del CFDI por concepto de Fondo de ahorro da clic 
>>Aquí<<. 
 

 
 
 

 Menú Nómina > Percepciones y deducciones  
 
a) Valida que tu percepción de Fondo de ahorro patrón o da de alta una, con estatus 

Cálculo que acumule la parte correspondiente a la aportación de la Empresa la cual 
no debe exceder del 13% para que pueda ser deducible para el patrón y está debe 
estar configurada como se muestra en la siguiente figura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 

Alta de Percepción y deducción 

Este proceso permite calcular el monto de los Intereses generados por 
la inversión del Fondo de ahorro de los trabajadores. 
 

Figura 1 Configuración de la percepción Fondo de ahorro (patrón) 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiaNomina11102019.pdf
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b) Posteriormente valida tu deducción o da de alta una, que retenga la parte 
correspondiente al trabajador, el cual debe ser el mismo monto que aporte el patrón 
por cada nómina, está debe estar configurada como se muestra en la siguiente 
figura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 La aplicación de la deducción Fondo de ahorro se recomienda aplicarlo por 
movimiento a la nómina con el monto que aportará el trabajador con la opción 
Acumulativo hasta la fecha, colocando como fecha final la nómina donde se 
devolverá lo ahorrado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2 Configuración de la deducción Fondo de ahorro (trabajador) 
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c) Si se generan préstamos del fondo de ahorro se tendrá que validar o dar de alta una 
percepción con estatus alta, como se muestra a continuación y generar los 
movimientos por el monto correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Para el reparto de los intereses es necesario validar o dar de alta una percepción 

llamada Intereses del Fondo, mediante la cual se realizará el pago proporcional a los 
trabajadores de acuerdo con sus aportaciones y está debe estar configurada como se 
muestra en la siguiente figura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3 Configuración de la deducción Préstamo de fondo de ahorro 
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 Menú Procesos de nómina > Fondo de ahorro > Repartir fondo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

Genera el reparto de intereses del Fondo de ahorro 

Figura 4 Configuración de la percepción de Intereses del fondo 



 
 

 

Capacitación  Todos los derechos reservados Aspel de México S.A. de C.V. ®              
5 

Soporte Técnico 17/01/2022 

 

a) A continuación, se indican los campos del Fondo de ahorro: 
 

CAMPOS 

Aportación empresa (+) 
Selecciona la percepción correspondiente a la parte que 
aporta el patrón al Fondo de ahorro. Esta percepción debe 
estar configurada con estatus de cálculo. 

Aportación empleado (+) 

Selecciona la deducción correspondiente a la parte que 
aporta el trabajador al Fondo de ahorro. Esta deducción 
debe ser el mismo monto que la aportación del patrón y 
estar configurada con estatus de alta. 

Préstamos del fondo (-) 
Selecciona la percepción que acumule los préstamos 
generados por concepto de Fondo de ahorro. Esta 
percepción debe estar configurada con estatus de alta. 

Intereses del fondo (+) 

Selecciona la percepción mediante la cual se realizará el 
pago provisional a los trabajadores de acuerdo con sus 
aportaciones. Esta percepción debe estar configurada con 
estatus de alta. 

Monto del saldo anterior  
Campo informativo. Muestra el acumulado por este 
concepto hasta el periodo anterior. 

Fecha en que se 
reparten los intereses 

Anota la fecha en la cual deseas calcular los intereses del 
Fondo de ahorro, esta NO puede ser mayor al periodo en 
que estás trabajando. 

Monto de los intereses a 
repartir 

Anota la cantidad total que repartirás entre los 
trabajadores por concepto de intereses. 

Nuevo saldo 
Campo informativo. Muestra la cantidad que resulta de 
sumar los intereses a repartir con el saldo acumulado, si es 
que éste existe. 

 
 
 
b) Una vez configuradas las percepciones y deducciones, definida la fecha y monto a 

repartir, al dar Aceptar genera el reparto de los intereses del Fondo de ahorro. 
 

 Importante 

 El sistema no determina el monto de los intereses por inversión del Fondo de 
ahorro, se debe especificar el monto de los intereses a repartir y la fecha en la 
cual se generarán los movimientos del reparto de los intereses.  

 

 El sistema únicamente genera el movimiento de reparto por los intereses sin 
incluir el monto ahorrado. 
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c) Al finalizar el proceso el sistema arroja el mensaje indicando que fue concluido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Podrás consultar el recibo el trabajador con el interés del fondo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5 Intereses de fondo de ahorro 

Figura 7 Recibo del trabajador 

Figura 6 Mensaje de proceso generado 
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¡Listo! Con estos sencillos pasos genera el reparto por los intereses del Fondo de ahorro. 
 
 

Te invitamos a consultar más documentos como este en Tutoriales y a suscribirte a 
nuestro canal de YouTube 

 
Dudas, comentarios y sugerencias sobre este documento aquí. 

        

https://www.aspel.com.mx/tutoriales
https://www.youtube.com/user/ConexionAspel
mailto:buzoncapacitacion@aspel.com.mx?subject=Dudas,%20comentarios%20y%20sugerencias%20(tutoriales)

